
6960 11 mayo 1968 B. O. del E.-Núm. 114 

Articulo quinto.-Las operaClOnes de importación y exporta
ci.ón que se pretendan realiZar al amp~o de esta concesión y 
ajustándose a sus térrnmos serán Sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Artic~lo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medld~s que considere¡ oportunas para el debido control de 
las operaciones. . 

Articulo. séptimo.-Para ob~ne~ .la licencia de importación 
con f~anC¡~lcla el beneficiario Justificará mediante la oportuna 
certiÍlcaclOn que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida. 

. Articulo o~tavo.-La Dirección General de Politica Aranee
~arIa podrá dICt~r las normas que estime adecuadas para el me
Jor desenvolvmuento de la presente concesión. 

~i }~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vemtlcmco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 979/1968. de 25 de abril, por el que se 
concede a la firma Alberto Fernández Martín, «Tex
W¡er», el regimen de reposición con franquicia 
arancelar.ia para. l.a impor~ación de htlados de fi· 
bras textz~es szntetzcas contzn~as (texturizadas o nO) 
y. dzscontznuas por exportaezones previamente rea
lzzadas de tejidOS de jib7'as textiles sintéticas con
tinuas y discontinuas . 

. ~ Ley Regu!adora del .Régimen de Reposición con Fran
~wCla ArancelarIa de vemtICuatro de diciembre de mil nove
cIentos sesenta y dos dispone que, en orden ai fomento de las 
export.aclOnes, puede autoriZarse a aquellas personas que se 
propol?gan ~xportar productos transformados la importación de 
m~~erIas pnmas o semielaboradas necesarias para reponer las 
utilIzadas en la fabricación de mercanclas exportadas. 
· Acogiéndose a lo. dispuesto en la mencionada Ley, la En
tld~d «Alberto Fernandez Martin, "Textilfer"» ha solicitado el 
rég¡m~n de repo~iClón con franc¡uicil!- arancelaria para impor
tar hilados de flb.ras textiles smtétlcas continuas y disconti
nuas por e~ortaclOnes, previamente. realizadas, de tejidos de 
fibras textues smtétICas contmuas y discontinuas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
c~.a Ley y . las normas proviSionales dictadas para su aplica
clon de qumce de marzo de mil novecientos sesenta y tres y 
~ ha~ cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
dispOSiciones. 

· En ~ vir~1:ld. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delIberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Alberto Fernán
dez Martín, '''!'extilfer''» la importaCión con franquiCia aran
celaria de bilados de fibras textiles sintéticas continuas (tex
turiZadas o no) y discontinuas como repOSición de las can ti
da.<:Ies de es~a materia prima utilizadas en la fabricación de 
teJld.os de fIbras textiles sintéticas continuas y discontinuas, 
previamente exportadas. 

Artí~ulo ~egundo.-A efe~tos contables se establece que por 
cada cien ~ogramos de. tejidos eXiportados podrán importarse 
con franqwcla arancelaria ciento cuatro kilogramos de hilados 
respectivos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos 
por ciento de la materia prima importada y SUbproductos IliPro
vechables el dos por ciento, que adeudarán los derechos corres
pondientes por la partida sesenta y tres punto cero dos, según 
las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga eSta concesión por un periodo 
de CInCO afios, a partir de la publicaCión de este Decreto en eí 
«Boletín Oficial del Estado» Las el!íportaciones que se hayan 
realizado deSde el cuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y siete basta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma decimosegunda de las contenidas en la. Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

Las importacioneS deberán solicitarse dentro del año si
guiente a. la fecha de las e~ortaciones respectivas. Este plazo 
comenzara a contarse a partir de la fecha de publicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadQ» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafO anterior. 

· . ArticU!o cuarto.-La exportación precederá a la importa
Clon, debiendo hacerse constar en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que la firma interesada se acoge al 
régimen de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-'Las operaCiones de importación y ex¡porta
ción que se pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge-

neral dE' ComercIO Exterior. a lOS efectos que a la misma com
peten. 

.Los paiseB de ongeu de la "Iercancla importada con fran
qUIcia arancel ana serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendO la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás paises valederas para obtener reposición con fran
quicia. 

Artículo sexto.-4L DireCCión General de Aduanas adOPtará 
las medidas oportunás para el debido control de las operaciones . 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia· arancelaria el beneficiario justificará, median
te la oportuna certificación, que se han ex.portado las mercan
cías correspondientes a la reposiCión pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la forma y modos que se juzguen 
oportunos. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Aran
celaria podrá dictar las normas que se consideren necesarias 
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 980 / 1968. de 25 de abril, por el que se 
concede a la firma «Nalco Española, S. A.» , el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de triclorifenato sódico, molibdato 
sódico técnico anhidro, tanino al fenol en polvo y 
hexametafosfato sódico por exportaciones previa
mente realizadas de Nalco-21-S (Microbicida), Nal
co 360, 382, 385, 391 Y 396 (inhibidores de corrosión). 

La Ley Reguladora del Régimen de ReposiCión con Fran
quicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
e~ortaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar productos transformados la importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semi elabora
das necesarias para reponer las utiliZadas en la fabricación de 
mercancías exportadas 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada LeY, la En
tidad (<Nalco Española. S. A» , ha solicitado el régimen de re
posiCión con franquicia arancelaria para importar productos 
químicos por exportaciones de preparados microbicidas e inhi
bidores de corrosión. 

La operación solicitada satisface los fines propueStos en di
cha Ley y las normas proviSionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Nalco Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de la Universidad, 
número cinco, de Barcelona, la importación con franquicia aran
celaria de triclorofenato sódico, molibdato sódico técnico anhi
dro, tanino al fenol en polvo (rayf!o-C) y hexametafosfato só
dico técnico anhidro, como repOSición de las cantidades de estas 
materias primas utiliZadas en la fabricación Nalco veintiuno-S 
(microbicidas). en bolas, y Nalco trescientos sesenta, trescientos 
ochenta y dos, trescientos ochenta y cinco, trescientos noventa 
Y uno, novecientos treinta y seis (todos ellos inhibidores de co
rrosión), en bolas. previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de producto. eXiportado podrán importar
se con franquicia arancelaria los productos y cantidades s1-
guientes : 

Si los cien kilogramos son de Nalco veintiuno-S: 
Quince kilogramos de triclorofenato sódico. 

Si son de Nalco trescientos sesenta <inhibidor de corro
sión) : 

Cinco kilogramos ochocientos setenta ¡llamOS de molibdato 
sódico. 

Si son de Nalco trescientos ochenta y dos <inhibidor de 
corrosión) : 

Treinta Y un kilogramos setecientos gramos de tanino al 
fenol en polvo. 
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Si son de Na.lco trescientos ochenta y cinco <inhibidor al" 
corrosión ) : 

Treinta y sei~ kilogramos de tanino al fenol en polvo. 

Si son de Nalco trescientos noventa y uno (inhibidor de co
rrosión) : 

Cuarenta y dos kilogramos trescientos ¡¡Tamos de tanino al 
fenol en polvo; y 

Si son de Nalco novecientos treinta y seis (lnhibidor de co
rrosión) : 

Diecinueve kilogramos quinientos gramos de hexametafosfa
to sódico. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno 
por ciento de la materia prima importada. No existen subpro
ductos aprovechables. 

Articulo tercero.-se otorga esta concesión por un período 
de croco años, a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
que se hayan realizado desde el veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y' siete hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
ViStOS en la norma decimosegunda de las contenidas en la Or
den minísterial de la Presidencia del Gobierno de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las eXiPortaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafO a"rlterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importa.
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
saria para el despacho que la firma interesada se acoge ¡J 
régimen de repOSición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al BJnparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancia importada con fran
qUicia aranc.elaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de desti
no de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea. convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar eXiPortaciones a 
los demás paises valederas para obtener repOSición con fran
quicia. 

Articulo sexto.~La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido cont.rol de las opera
ciones. 

Artículo séptimo.--iPara obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que Se han exportado la!; mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-iPor el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la forma y modos que se juzguen 
necesarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas . que se juzguen necesarias para 
el me.ior desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 981/1968, de 25 de abril, por el que se 
concede a <<A lena, S. A.» el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de ma
deras tropicales en rollo por exportacicmes previa
mente realizadas de maderas tropicales aserradas 
en boule o en tablones y tablas a canto vivo. 

La LeY Reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan e~portar productos transformados la importaCión 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabora
das necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación 
de mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «.Alena, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de maderas tropi
cales en wllo por exportaciones de maderas tropicales aserra
das en ({boule» o en tablones y tablas a canto vivo, previamente 
realizadas. 

La operación soliCitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas prOVisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, '1 
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas di. 
posictones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-se concede a la firma «Alena, S. A.», con 
qomicilio en Huesca, número setenta y uno, segundO, Madrid, 
la importación con franquicia arancelaria de madera tropical 
en rollo (partida arancelaria cuarenta y cuatro punto cero 
tres-E) , como reposición de las cantidades de esta materia 
prima empleada., en la fabricación de maderas tropicales ase
rradas en boule, en tablones y tablas a canto vivo. 

Articulo segundo .~A efectos contables se establece que: 
Por cada metro cúbico exportado de madera aserrada en 

boule podrán importarse un metro cúbico de madera en tronco. 
Por ,eada metro cúbico exportado de madera en tablones y 

tablas a canto vivo podrán importarse dos coma doscientos 
veintidós metros CÚbicos de madera en tronco. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos 8ipro
vechables el cincuenta y cinco por ciento de la materia prima 
importada, que adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria cuarenta y cuatro pun
to cero tres-E. conforme a las nonnas de valoracIón vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintitrés de junio de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año Siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafO anterior. 

Articulo cuarto.-La eXJportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendO la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 108 de
más paises. valederas para obtener reposición con franquicia.. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta.
ción que se pretendan realiZar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Articulo sexto -La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo séptimo --tPara obtener la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante la oportu
na certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida 

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas QUe estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 982/ 1968, de 25 de abril, por el que se 
concede a la firma «Italstyl, S. A.», el régimen de 
admisión temparal para ia importación dI! tejidos 
lilion, teñidos e impermeabilizados, para la confec
ción de impermeables de caballero, señora y cadete 
con destino a la exportación. 

La firma «Italstyl, S. A.», de Badalona <Barcelona). solicita 
el régimen de admisión temporal para la importación de teji
dos !ilion, teñidos e impermeabilizados, para la confección de 
impermeables de caballero, señora y cadete, con destino a la ex
portación. 


